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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
470. Proposiciones No de Ley

PNL/001772-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Ana María Muñoz de la Peña 
González, Dña. Ana María Agudíez Calvo, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. Virginia Jiménez 
Campano y D. Celestino Rodríguez Rubio, para instar a la Junta a que requiera al Gobierno para 
que en colaboración con las Comunidades Autónomas y la FEMP incorporen un Programa de 
Prevención y Atención al Sinhogarismo al futuro Plan Estatal de Vivienda que contenga al menos la 
medidas que se indican, para su tramitación ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 17 de noviembre de 2017, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001746 a PNL/001772.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Ana María Muñoz de la Peña González, Ana M.ª Agudíez Calvo, Jesús Guerrero 
Arroyo, Virginia Jiménez Campano y Celestino Rodríguez Rubio, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente.

ANTECEDENTES
El Instituto Nacional de Estadística señala que en España 23.000 personas se 

encuentran en una situación de sinhogarismo y hacen uso de los recursos especializados.
Pero además, según las organizaciones del sector, al menos hay 8.000 personas 

más que estarían fuera de la red de atención y que viven y permanecen de forma estable 
en las calles. Las características e historias de vida de estas personas son diversas, 
pero todas comparten una misma situación: no disponen de una vivienda, de un hogar. 
Sin embargo, y de forma paradójica, las políticas de vivienda no han prestado atención 
al fenómeno del sinhogarismo, de manera que aquellas personas cuya situación de 
exclusión viene definida por la ausencia de vivienda, no son un colectivo prioritario para 
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las políticas precisamente dirigidas a favorecer el acceso al derecho a una vivienda, y 
ello pese a que contamos con una herramienta: La Estrategia Nacional Integral para las 
Personas Sin Hogar.

Esta es la herramienta que el Gobierno de España aprobó en 2015 para dar 
respuesta a la situación de este colectivo otorgando a la vivienda un papel relevante para 
poner fin al sinhogarismo.

La estrategia destaca "la implicación de las administraciones con competencia en 
materia de vivienda para facilitar el acceso de las personas sin hogar a la vivienda pública 
o privada", pero poco se ha hecho por parte de las administraciones para poner fin a este 
fenómeno del sinhogarismo, que va en auge, y las cifras lo demuestran.

Y es que tradicionalmente el sinhogarismo se ha abordado como un problema de 
servicios sociales, poniendo el foco de la intervención en características individuales 
de las personas, pero es importante poner de manifiesto el impacto que tiene o 
puede tener la vulneración del derecho a la vivienda, pues los derechos humanos son 
interdependientes e indivisibles y están relacionados entre sí, de forma que la violación 
del derecho a una vivienda adecuada puede afectar el disfrute de una amplia gama de 
otros derechos humanos, y viceversa.

Es por ello que hemos de dar respuestas efectivas a las Personas sin Hogar, atajar el 
problema con medidas reales y por eso a través de esta Proposición No de Ley queremos 
instar al Gobierno precisamente a eso, a la adopción de medidas concretas destinadas a 
abordar el fenómeno del sinhogarismo.

Por lo anterior se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a requerir 

al Gobierno de España a que en colaboración con las Comunidades Autónomas y 
la Federación Española de Municipios y Provincias, elaborar e incorporar al futuro 
Plan Estatal de Vivienda un Programa de prevención y atención del sinhogarismo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Estrategia Nacional Integral para las 
Personas Sin Hogar, que contemple, entre otras, las siguientes medidas:

• Ayuda al alquiler para personas sin hogar.
• Apoyo al desarrollo de Programas Housing First, dirigidos a la erradicación 

del sinhogarismo más extremo de calle.
• Financiación de obras de rehabilitación de las infraestructuras de alojamiento 

colectivo de la red de atención a personas sin hogar".

Valladolid, 15 de noviembre de 2017.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Ana María Muñoz de la Peña González,

Ana María Agudíez Calvo,
Jesús Guerrero Arroyo,
Virginia Jiménez Campano y
Celestino Rodríguez Rubio

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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